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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 22*50 pías

Seis meses................ 12 x>
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE

Un año.............................

Seis meses..................
Tres id........... ............

Pago adelantado.

Parte_oiicial.
PltóIW¡MllA OKI, OONSKJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 74).

mSTUIí) DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los preceptos de la ley 
de 30 de junio de 1887, relativa al 
derecho de asociación que reconoce 
al ciudadano el articulo 13 de la 
Constitución española, a pesar del 
largo tiempo de su vigencia, no han 
sido todavía reglamentados sufi
cientemente.

El desenvolvimiento de la organi
zación social en nuestro pais, de tal 
manera creciente durante los últi
mos años, y la vida cada vez más 
intensa de las Asociaciones nacidas 
al amparo de aquella ley exigen 
que no se demoren por más tiempo 
las disposiciones reglamentarias por 
virtud de las cuales se dé a algunos 
de aquellos preceptos, especialmen
te los que se refieren al régimen 
económico, el desarrollo y precisión 
que son indispensables para su me
jor aplicación y efectividad. Con 
ellas se logrará, a la vez que una 
mejor garantía para el libre ejerci
cio del mencionado derecho consti
tucional, una mayor eficacia para la 
acción que al Poder público incum
be en pro de la normalidad de la 
vida ciudadana.

Atendiendo a tales consideracio
nes, el que suscribe, de aeuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 10 de marzo de 1923.—

SEÑOR—A. L. R. P. de V. M.=E1 
Duque de Almodóvar del Valle.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* En cada Gobierno de 

provincia, con númeraoión corres
pondiente al registro especial de 
Asociaciones a que se refiere el ar
ticulo 7.° de la ley de 30 de junio 
de 1887 y a. medida que, según pres
cribe el articulo 5.° de la misma, sean 
presentadas las actas de constitu
ción, se abrirá un expediente al que 
se incorporarán éstas, tras de los Es
tatutos, Reglamentos, contrato o 
acuerdo, por los cuales haya de regir
se cada Asociación, y sucesivamente 
todos los demás trámites, diligencias 
y resoluciones a que dé lugar la vi
da de aquélla.

Artículo 2.* Al mismo tiempo que 
se entregue al Gobernador la copia 
autorizada del acta constitutiva de 
una Asociación se habrá de presen
tar, para que sean habilitados por 
la misma Autoridad y marcados en 
todos sus folios, correlativamente 
numerados, con el sello del Gobier
no civil, los libros de registros de 
socios y de contabilidad a que se 
refieren el articulo 10 de la ley y los 
siguientes de este Real decreto. En 
tiempo oportuno, cuando se hallen 
próximos a llenarse los primeros, 
presentará la Asociación otros nue
vos para idéntica habilitación, y una 
vez aquéllos terminados, se cerrarán 
a continuación del último asiento, 
con la firma del Presidente de la 
Asociación, sin que hasta entonces 
pueda hacerse uso de los nuevamen
te habilitados.

La diligencia de habilitación de 
los libros por el Gobierno civil ha
brá de ser realizada en el término 
de dos dias hábiles, para que vuel
van a poder de la Asociación al ter
cer día de haberlos presentado, y en 
el expediente relativo a la Asocia
ción se tomará nota de aquélla dili- j 

gencia, con expresión de la fecha 
en que se realiza y del número de 
folios de cada uno de los libros que 
hayan sido habilitados.

Articulo 3.* En el libro-registro 
de socios se habrá de consignar sin 
interrupción los nombres, apellidos, 
profesiones y domicilios de cada uno 
de los asociados, con expresión de 
las fechas de las altas y bajas de 
los mismos y de los cargos de admi
nistración, gobierno o representa
ción que les hayan sido encomenda
dos, determinándose también el dia 
en que tomaron posesión de ellos y 
en el que cesaron.

De estos nombramientos, posesio
nes y ceses, a más de consignarlos 
en el libro-registro, deberá la Aso
ciación dar conocimiento por escri
to al Gobernador de la provincia, 
dentro de los cinco dias siguientes 
al en que hayan sido acordados o 
efectuados, y al mismo tiempo a la 
Autoridad local, cuando la Asocia
ción tenga su domicilio en población 
que no sea capital de provincia.

Están sometidos a las prescrip
ciones de los párrafos anteriores los 
nombramientos, tomas de posesión, 
ceses y sustituciones de los recau
dadores de cuotas de las Asociacio
nes y los de los Conserjes, Porteros 
o Delegados a quienes esté encomen
dada la custodia y vigilancia del do
micilio social.

Artículo 4.° En uno de los libros 
de contabilidad que necesariamente 
ha de llevar toda Asociación de las 
comprendidas en la ley, se hará por 
orden de fechas, bajo la responsabi
lidad de los socios que ejerzan car
gos administrativos o directivos, los 
asientos de todos los ingresos y gas
tos de la Asociación, sujetándose a 
las reglas siguientes:

1. a Cada asiento de ingreso o 
de gasto corresponderá a un solo 
concepto.

2. a Los asientos de ingreso ex
presarán inequívocamente la proce
dencia de los mismos, y, si se trata
se de cuotas, su carácter ordinario o 
extraordinario y la diferencia si Es
tatuto o Junta general de la Asocia- ! 

ción que hubiese determinado el im
porte de cada una de ellas.

Si el ingreso proviniese de donati
vos, legados o subvenciones, se hará 
un asiento para cada uno con expre
sión del fin a que se destina y de la 
referencia al documento de la con
cesión o al acto de la aceptación por 
la Asamblea general o por sus repre
sentantes con poder bastante.

3.a Los asientos de gastos consig
narán, con toda claridad, el concep
to de los mismos y harán referencia 
a los estatutos, acuerdos de la Asam
blea general o, en su defecto, de los 
Directores o Administradores que 
expresa y singularmente los hayan 
autorizado, en uso de sus atribucio
nes, así como de los justificantes co
rrespondientes.

Los asientos de gastos de personal 
consignarán la nómina del mismo.

Si se trata de gastos por socorros 
o indemnizaciones a los asociadas 0 
a sus familias, pagados en el mismo 
dia, cada asiento sólo podrá englo
bar a los que lo hayan sido por un 
mismo motivo y por igual cuantía, 
y, en este caso, se habrá de consig
nar el número de los socorridos o 
indemnizados y, como siempre, la 
referencia a los correspondientes 
justificantes.

Articulo 5.° De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 4.° de la 
Ley, los fundadores, Directores, Pre
sidentes o representantes de las Aso
ciaciones ya constituidas, estarán 
obligados a presentar al Gobernador 
de la provincia respectiva dos ejem
plares firmados de los acuerdos que 
introduzcan alguna modificación en 
los contratos, estatutos o reglamen
tos sociales y, por consiguiente, la 
alteración en el importe de las cuo
tas ordinarias y del periodo de tiem
po por el cual se hallen establecidas, 
Asimismo estarán obligados a dar 
cuenta a aquella autoridad, dentro 
del plazo de ocho dias, de los acuer
dos de exacción de cuotas obligato
rias y extraordinarias con determi
nación del importe de éstas y del fin 
a que se destinen.
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Articulo 6.” Para las cuentas de 
los recaudadores de cuotas llevarán 
las Asociaciones un libro especial 
que habrá de ser habilitado por el 
Gobierno civil de la provincia en la 
forma que determina el articulo 2.° 
de este Real decreto.

Hasta diez dias después de ha
berse dado conocimiento a las Auto
ridades, según lo dispuesto en el 
articulo 3.°, de la designación de un 
recaudador, queda prohibido a la 
Asociación encargarle de la cobran
za de las cuotas y a aquél comenzar 
a realizarla.

Al encargar al recaudador de la 
cobranza, se hará constar en el libro 
a que se refiere el párrafo primero 
el nombre del recaudador, el número 
de cuotas que haya de recaudar, per
sonas que hayan de satisfacerla, el 
período de tiempo a que dichas 
cuotas correspondan y el importe 
total de ellas y se le proveerá de 
una hoja de cargo, copia fiel del 
asiento en el libro, numerada en 
correlación con éste y autorizada 
por los Directores o Administrado
res responsables de la Asociación.

Cada asiento, y por consiguiente 
cada hoja de cargo, sólo podrá re
ferirse a un mismo periodo de tiem
po por el que las cuotas se recau
dan, si son ordinarias, o a una mis
ma cuota extraordinaria, y en este 
último caso, en el asiento y en la 
hoja de cargo se habrá de expresar 
la fecha de la Asamblea general en 
que la cuota haya sido acordada.

iLos Recaudadores, al realizar la 
cobranza, llevarán consigo las hojas 
de cargo y estarán obligados a mos
trarlas si fuesen requeridos para 
ello por cualquier Agente de la Au
toridad.

Articulo 7.° Dentro de cada mes 
deberán remitir las Asociaciones a 
los Gobiernos civiles de las provin
cias respectivas una relación nomi
nal de las altas y bajas de socios 
que hubieran sido registradas hasta 
el dia l.°, y el estado que en dicha 
fecha arroje el libro general de in
gresos y gastos de la Asociación, asi 
como la sitaación de los fondos de 
la misma y el nombre de las enti
dades o personas en quienes dichos 
fondos estén depositados.

Articulo 8.° Las Asociaciones 
que recauden o distribuyan fondos 
con destino al socorro o auxilio de 
los asociados o a fines de Beneficen
cia, Instrucción u otros análogos, for
malizarán, además, semestralmente, 
conforme al artículo 11 de la ley, 
las cuentas de sus ingresos y gastos, 
las pondrán de manifiesto a sus so
cios y entregarán un ejemplar de 
ellas en el Gobierno de la provincia, 
dentro de los cinco dias siguientes 
a su formalización.

Articulo 9.° Siempre que lo acuer
de el Gobernador civil de la provin 
oia podrán practicarse por los De
legados o Agentes de la Autoridad 
visitas de inspección en los domici
lios sociales de Jas Asociaciones, cu
yos representantes legales deberán
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exhibir los libros registros, los de 
contabilidad, de actas, justificantes 
y demás documentación social, y 
podrá asimismo la Autoridad prac
ticar las comprobaciones que esti
me conducentes para asegurarse de 
que a los fondos sociales se les da 
la aplicación que resulte de la con
tabilidad.

Articulo 10. Las Asociaciones 
actualmente existentes deberán cum
plir con lo preceptuado en los pre
cedentes artículos antes del dia l.° 
de abril próximo.

Articulo 11. La inobservancia 
de lo preceptuado en los artículos 
anteriores estará sujeta a las respon
sabilidades que se establecen en el 
último párrafo del artículo 10 de 
la ley.

Dado en Palacio a diez de marzo 
de mil novecientos veiniitrés.= AL- 
FONSO.=El Ministro de la Gober
nación, Martin Rosales.

(De la Gaceta núm. 70.)

Gobierno Civil
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dia 14 del actual, apa 
rece la siguiente Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación.

«El excesivo número de averias 
que normalmente se producen a 
mano airada en las lineas telegráfi
cas y telefónicas, principalmente oca
sionadas por rotura de aisladores in
tencionada, es causa de graves per
turbaciones en los servicios de Tele
comunicación y auxiliares telegráfi
cos de las Gompañias ferroviarias, y 
de los cuantiosos gastos a que obli
ga la reposición del material asi in
utilizado.

Con objeto de evitar quebrantos 
en tan importantes servicios, asi 
como en los intereses del Estado y 
de las Empresas particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se recuerde a V. S. 
la necesidad de adoptar las oportu
nas medidas, encareciendo su más 
exacto cumplimiento a las Autorida
des y Agentes que de V. S. de
penden.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid 9 de febrero de 1923, 
= Almodóvar. = Señor Gobernador 
civil de.... »

En virtud de la Real orden que 
antecede encarezco a los Sres Alcal
des, Guardia civil y demás Agentes 
dependientes de mi Autoridad, ejer
zan la más estrecha vigilancia para 
evitar tales hechos, denunciando a 
los infractores al Juzgado correspon
diente y poniéndolos a disposición 
de las Autoridades judiciales res
pectivas.

Burgos 15 de marzo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión cele

brada el dia 12 del actual, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar el dia 
28 del corriente, y hora de las once, 
para la celebración de la cuarta su
basta de los artículos del racionado, 
durante el año 1923-24, con destino 
a los acogidos en el Hospicio, amas 
internas de la inclusa, enfermos en el 
Hospital, acogidos en la casa de Ma
ternidad y presos de la cárcel correc
cional de Audiencia, los cuales no fue- 
ronobjetode licitación en lasanterio- 
res, cuyos detalles y precios se con
signan en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 34, correspon
diente al dia 28 de febrero último.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de re
gir en la subasta se publicó en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 199, del dia 15 de diciembre 
del año último.

Se advierte que, conforme a lo 
prevenido en el articulo 18 de la 
Instrucción aprobada-por Real de
creto de 24 de anero de 1905, el 
plazo para la presentación de plie
gos de proposición, será desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
hasta el dia 27 que es el anterior al 
de la subasta, desde las nueve de la 
mañana a la una de la tarde, todos 
los dias laborables en la Secretaria 
de la Exorna. Diputación provincial.

Burgos 15 de marzo de 1923.— 
El Vicepresidente accidental, Félix 
Berdugo.=:P. A. de la O. P —El 
Secretario, Pedro Tena.

Delegación de Hacienda
Inspección de aduanas y alcoholes.

Habiendo sido nombrado por la 
Dirección general de Aduanas, Ins
pector especial del Ramo, D. Gabriel 
José Uralde y Fernández de ülliva- 
rri, para ejercer sus funciones en el 
distrito afecto a esta Delegación; lo 
pongo en conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes en general, 
para que presten el apoyo que en 
cumplimiento de su deber reclame, 
y le sean guardadas las considera
ciones propias de su cargo.

Burgos 13 de marzo de 1923.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

Teniendo noticia esta dependen
cia, de que se viene presentando a 
los fabricantes de alcoholes y alma 
cenistas establecidos en varios pue
blos de esta provincia, un sujeto que 
manifiesta a ios mismos ser Inspec
tor de dicho impuesto; se advierte a 
los expresados contribuyentes, para 
evitar sea sorprendida su buena fé, 
que al presentarse en sus fábricas o 
establecimientos la persona que in
voque el citado cargo de Inspector 
especial de Aduanas y Alcoholes, le 

exijan antes de ejercer las funciones 
que le están encomendadas, el carnet 
de identidad, en el que aparece la 
fotografía del funcionario del Estado 
asi como también el nombre y ape. 
llidos del mismo, en el certificado de 
nombramiento que suscribe el señor 
Director general de Aduanas, estam. 
pado el sello oficial del expresado 
Centro directivo.

De no estar provisto del carnet de 
referencia en Ja forma indicada, de
ben presentar a las Autoridades al 
sujeto que pretenda ejercer el preci
tado cargo, a las que encomiendo 
procedan contra el mismo, en la for- 
ma a que hubiere lugar.

Burgos 13 de marzo de 1923,=z:El 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

Dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público que el dia 17 del 
actual se abra el pago de obligacio
nes correspondientes a las clases pa
sivas, he acordado que dicho pago se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 17.—Montepío Militar, Mon
tepío civil y remuneratorias y Cru
ces.

Dia 20.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra, Jubilados y Tropa 
mensual.

Dias 21 y 22.—Todas las nominas 
y retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
los haberes en los dias que precisa
mente están señalados, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el dia 22, des
pués de las horas de caja, y serán 
baja los perceptores que no se pre
senten al cobro en los dias referidos.

Burgos 14 de marzo de 1923—El 
Delegado de Hacienda, A, Chápuli 
Navarro

ADMINISTRACION 08 COtópiOB

Cédulas personales.
La Dirección general de Contri

buciones comunica a esta Adminis
tración la circular que a continua
ción se inserta, sobre formación y 
aprobación de los padrones munici
pales de cédulas personales:

«Omisión en el número y clase de 
cédulas que contienen los padrones. 
—De las confrontaciones hechas en
tre el Censo vecinal, los documentos - 
cobratorios de territorial, industrial, 
carruajes de lujo y otros, de cada 
Ayuntamiento, con los padrones res
pectivos de cédulas personales, se 
deduce, con evidencia, en alguno8 
casos verdaderamente incomprensi
ble, que el número de los individuos 
incluidos en los padrones de cédulas 
resulta inferior al que, según el p»" 
mero de los antecedentes citados, 
Censo, deberían contener, y también 
que las clasificaciones de las cedul»8 
señaladas a los individuos que,918 
vez, están incluidos en uno o van08 
de los documentos de las otras con 
tribuciones citadas no se ajusta? 8 



las ciases que reglamentariamente, 
por la cuantía del tributo, les co
rresponden, conforme a la Tarifa 
número 1 de la Instrucción vigente, 
no obstante las minuciosas pieven- 
ciones que la misma y las disposi
ciones posteriores contienen a ese 
fin. También se observa que, en mu
chos casos, se prescinde del alquiler 
que se satisface por las viviendas, 
cuando esta base representaría una 
clasificación mayor que la de cuotas 
de contribución, sueldos o haberes 
personales,

Intentos para evitarlas. —Ea dis
tintas ocasione» se ha intentado es
tablecer nuevos procedimientos de 
investigación de ios hechos que de 
terminan la clasificación, para aco
modar a ellos el señalamiento de la 
cédula correspondiente; pero el ex
cesivo personal que sena necesario, 
y lo costoso del material indispensa
ble, detuvieron la realización del úl
timo de -s p .pó- > ■, que estaba 
acertadamente ene amalo.

Propósitos de la Dirección, — Al 
presente, pretende esta Dirección, 
sin renunciar a otros medios más efi
caces, cuando puedan arbitrarse re
cursos para ello, utilizando solamen
te los elementos de personal de que 
ahora dispone y la colaboración que 
pueda aportar el de la invertigación 
de los tributos, incrementar los in
gresos de este concepto en la medi
da, por lo menos, que lo faciliten 
los otros documentos cobratorios 
obrantes en las Administraciones 
provinciales.

Examen de documentos cobrato
rios.— A ese efecto, deberán exami
narse los padrones, repartimientos y 
matrículas aprobadas, por el perso
nal que accidentalmente pueda V. S. 
destinar del de esa dependencia y el 
que le facilite la Delegación; y te
niendo en cuenta la escala gradual 
de las cédulas, agrupando en una ex
presión numérica los contribuyentes 
incluidos en los citados documentos 
que, por la cuantía de sus cuotas del 
Tesoro, les corresponda cédula de la 
misma clase, se formará una relación 
demostrativa, por cada Municipio, 
del número de contribuyentes que de
ben figurar en su respectivo padrón, 
con cédulas desde las de 10,* clase a 
la de 1.a o especial, en relación con 
las cuotas de contribución que tiene 
señaladas en los otros documentos 
cobratorios.

Relaciones demostrativas de los 
contribuyentes que deben figurar en 
los padrones de cédulas.—Formados 
esos estados o relaciones por pue
blos, en los que se habrá referido el 
contribuyente que en ellos se repita, 
a un solo caso, al cual se le habrá 
acumulado en una sola expresión 
la cifra de los diversos tributos 
con que figura, se tendrá un ele
mento de examen para los padrones 
de cédulas, que podrá anular el ab
surdo fiscal, frecuentemente obser
vado, de que, existiendo muchos con
tribuyentes a quienes corresponde, ' 
por uno o varios tributos, satisfacer '
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cédula de la clase 1.a o especial a la 
de 10.a, solamente figuren en los pa
drones muy contados contribuyentes 
a quienes se les ha señalado cédulas 
superiores a la de dicha clase 10.a, y 
aun son más raros los que ascienden 
a las clases más altas.

Una vez que se obtengan esas re
laciones, que habrán de repetirse 
con los documentos de cada año eco
nómico, se procederá al examen de 
los padrones de cédulas conforme a 
las siguientes reglas:

Revisión de padrones. — 1.a Con 
ese antecedente a la vista se revisa
rá su respectivo padrón, compro
bando:

a) Si el recargo municipal seña 
lado a los contribuyentes es igual al 
tanto por ciento acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, 
según la certificación obrante ya en 
la Administración, expedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde, 
de la sesión en que se tomara el 
acuerdo;

ó) Si el número de contribuyen
tes es el que corresponde de todos 
los mayores de catorce años, según 
el Censo últimamente aprobado, y 
si están debidamente justificadas las 
bajas ocurridas en el mismo que re
ducen el número de esos contribu
yentes, con las certificaciones mode
los 12 y 13.

Clasificación.—2 * Respecto de la 
clasificación, se examinará primera
mente si aquellos a quienes se com
prenda o señale cédula de la clase 
11.a, que también tiene carácter de 
especial y es aplicable solamente a 
sirvientes o jornaleros, les corres
ponde esa clasificación, según la ca
silla del padrón que expresa esa cua
lidad, y si están comprendidos como 
contribuyentes en otro documento o 
pagan alquiler mayor de 250 pese
tas anuales, excluyendo los que no 
se encuentren en las condiciones re
glamentarias para ser clasificados 
como tales jornaleros o sirvientes, y 
obligando al Ayuntamiento a la nue
va clasificación que les corresponda 
por esos otros motivos.

En segundo lugar, si los familia
res del cabeza de familia, a quien 
esté bien señalada la cédula de la 
clase citada, les corresponde, por 
otra circunstancia propia, obtener 
cédula de clase superior, haciendo 
en su caso los mismos reparos. Y 
este particular se examinará tam
bién en las clasificaciones de todos 
los contribuyentes comprendidos en 
el padrón.

Cédulas de las clases 1.a o espe
cial hasta 10.a—3.a Que el número 
de contribuyentes que habrá de figu
rar necesariamente en el padrón con 
cédula de 10.a clase en adelante, 
hasta la de 1.a o especial, habrá de 
ser igual al de contribuyentes por 
otros conceptos, con exclusión de los 
hacendados no vecinos, más el nú
mero de los que perciben rentas, 
sueldos, pensiones, jubilaciones u 
otros emolumentos y los que paguen 
por el alquiler de sus viviendas can- 1 
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tidad superior a 250 pesetas anuales. 
Cuidando escrupulosamente que la 
cédula señalada en cada caso sea 
la que corresponda por la cuantía de 
la tributación de todos conceptos, 
por la de retribución personal acu
mulada si fuesen varias, por las 
rentas o por el alquiler ae las vi
viendas.»

En observancia a dichas reglas, 
los Ayuntamientos cuidarán, como 
ya se les previno en la circular de 
esta Administración, inserta en el 
Boletín Oficial de l.° de enero úl
timo, de tener en cuenta todas las 
circunstancias que en los individuos 
sujdtos a dicho impuesto concurran 
y que se determinaban en los núme
ros l.° al 5.” de la misma circular, 
advirtiéndoles que no se aproba: án 
dichos padrones que no se ajusten a 
las reglas que expresa la preinserta 
circular del Centro directivo, toda 
vez que ni a la Hacienda pública 
debe privarse de los legítimos ingre
sos que por este concepto le son de
bidos, ni tampoco debe prescindir 
de ellos la Hacienda municipal en 
la crecida parte que le corresponde 
y sobre todo que del celo de las 
oficinas municipales depende princi
palmente el mejoramiento de este 
servicio, obteniéndose, a no dudar, 
un aumento que quizá sorprenda 
por su cuantía, motivado en su ma
yor parte a que los Ayuntamientos 
no han desarrollado con el ahinco 
necesario el progresivo aumento que 
por este concepto podían obtener 
para nutrir sus respectivos presu
puestos.

Burgos 12 de marzo de 1923,=E1 
Administrador de Contribuciones, 
Eduardo de las Fuentes. =V.° B.°= 
El Delegado dé Hacienda, Chápuli.

Anuncios OBciales
Ayuntamiento de Burgos.

Habiéndose manifestado por un 
interesado del mozo Mariano Cante
ro Carranza, número 75 del reem
plazo correspondiente al año 1920, 
que continúa la ausencia en ignora
do paradero de su padre Mariano 
Cantero Calvo, hijo de Manuel y 
Manuela, que nació en Revillarruz, 
partido judicial y provincia de Bur
gos, el año 1873, de frente ancha, 
pelo rubio y rizado, ojos azules, na
riz recta, boca pequeña, estatura re
gular y tiene un hoyo en la barba. 
Se anuncia en cumplimiento a lo que 
se dispone en el párrafo 5.° del ar
ticulo 145 del Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914 para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
a fin de que la persona que conozca 
el actual paradero del mismo lo co
munique a esta Presidencia a los 
efectos procedentes.

Burgos 5 de marzo de 1923.=E1 
Presidente de la 1.a Sección de Re
cluta, Antonio Villanueva.

5
Alcaldía de Briviesca.

El mozo número 34 del reempla
zo de 1922 por el cupo de esta ciu
dad, Julio Pérez Bárcena, hijo de 
Jerónimo y Benita, manifestó en el 
acto de la revisión del caso l.° del 
articulo 89 de la ley de Recluta- 
miente, ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, que continúa la ausen
cia en ignorado paradero de su her
mano Luciano.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 5.° del articulo 145 del Regla
mento para la aplicación de aquella 
Ley.

Briviesca 6 de marzo de 1923.= 
El Alcalde, José de la íorre.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por el presente edicto se llama, 

cita y emplaza, a Obdulio Ruiz Pe
ña, número 43 del sorteo correspon
diente al año actual, en ignorado pa
radero, hace más de diez años, con 
el fin de que las personas que pu
dieran tener noticia de dicho señor 
lo manifiesten en este Ayuntamiento 
para hacerlo constar en el expe
diente qne a su hermano Federico 
Ruiz Peña, me hallo instruyendo, 
como comprendido en el caso 4.°, ar
tículo 89 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Lo que por medio del presente se 
hace público de conformidad con el 
articulo 145 del Reglamento para 
aplicación de la ley.

Miranda de Ebro 13 de marzo de 
1923.=E1 Alcalde, N. N.

Por el presente edicto se llama, 
cita y emplaza, a Cirilo Mediavilla, 
padre del mozo Laureano Mediavi
lla Guinea, número 29 del sorteo 
correspondiente al año de 1920, en 
ignorado paradero hace más de diez 
años, con el fin de que las personas 
que pudieran tener noticias de dicho 
señor lo manifiesten en este Ayun
tamiento para hacerlo constar en 
el expediente que a su hijo Lau
reano me hallo instruyendo, como 
comprendido en el caso 9/, artículo 
89 de la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército.

Lo que por medio del presente se 
hace público de conformidad con el 
artículo 145 del Reglamento para 
aplicación de la ley.

Miranda de Ebro 13 de marzo de 
1923,=E1 Alcalde, N. N.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, se sacan a pública subasta, 
para el próximo año de 1923-24, los 
arriendos de los arbitrios municipa
les impuestos sobre pesas y medidas, 
sobre el consumo de carnes y sobre 
el matadero, bajo el pliego de condi
ciones y ordenanzas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, bajo 
el tipo de 5000 pesetas para el pri
mero, 2250 para el segundo y 1500 
para el tercero,
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Las subastas tendrán Jugar el dia 

19 del corriente mes, de diez a once 
la del primero, de once a doce la del 
segundo y de doce a trece la del 
tercero.

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores se celebrará 
la segunda diez días después bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase 8.*, ajustadas 
al modelo que se inserta a continua
ción.

Castrillo de la Vega 11 de marzo 
de 1923,=zEl Alcalde, Fermín Ar- 
naiz.

Modelo de proposición.
D, vecino de...., enterado del plie

go de condiciones que acepta, ofre
ce.... pesetas (la cantidad en letra)
por el arriendo del arbitrio para 
el año 1923-24.

(Fecha y firma del proponente.) 
----------------- ——— • m—ii ---------

Alcaldía de Pancorvo.
Ignorándose el paradero del mozo 

Honorato Arroyuelo Colina, perte
neciente al reemplazo de 1913, por 
el cupo de esta villa, y debiendo ser 
clasificado nuevamente en el actual 
año, se le cita por el actual, para 
que durante el presente mes de mar
zo se presente en esta Alcaldía al 
objeto indicado, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Pancorvo 5 de marzo de 1923 — 
El Alcalde, Domingo López.

............i

Alcaldía de La* Quintanillas.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el ejercicio de 1923 a 
1924, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna,

Las Quintanillas 11 de marzo de 
1923.=E1 Alcalde, Vicente Hiera,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vilviestre de Muñó.
Rábanos,
Villegas.
Puras de Villafranoa.
Iglesias.
La Nuez de abajo.
Cameno.
Torrecilla del Monte.
Bozoo.
Salas de Bureba,
La Vid de Bureba.
San Adrián de Juarros.
Hontoria del Pinar.
Barrio de Muñó.
Riocavado de la Sierra.
Peral de Arlanza.
San Juan del Monte.
Villariezo.
Hontomín.
Avellanóse del Páramo.

Villafranoa Montes de Oca.
Respecto de rústica y urbana: 

Pancorvo.
Ameyugo.
Altable.
Vadocondes.
Valle de Manzanedo.

Respecto de rústica:
Qnintanilla de la Mata.

Respecto de rustica y pecuaria: 
Busto de Bureba, 
Fuentebureba.
Olmedillo.
Quintanadueñas.
Espinosa de Cervera.
Castil de Oarrias.
Castrillo del Val.
Hontoria de Valdearados.
Cueva de Roa (La.)
Madrigalejo del Monte.
Carazo.
Urbel del Castillo.
Cardeñajimeno.
Sotragero.
Hornillos del Camino.
Padrones de Bureba, 
Cubillo del Campo. 
La Piedra.
Tosantos.
Citores del Páramo.
Junta de la Cerca.
Pardilla.
Castrillo Solarana.
Fontioso.
Briviesca.
Reinóse de Bureba.
Monasterio de Rodilla.
Bahabón de Esgueva.
Valdezate.
Villanueva de Teba.
Pesadas de Burgos.
Puentedura.
Cernégula.
Valdeande.
Junta de Rio de Losa.
La Vid y barrios.
Tubilla del Lago.
Tamarón.
Hontanas.
Palacios de Riopisuerga.
Pedrosa de Rio Urbel.
Nava de Roa.
Sargentos de la Lora, 
Oña.
Hortigüela.
Huerta de Rey.
Canicosa de la Sierra.
Pedrosa del Principe, 
Quintanaloranco.
Hoyales de Roa.

Respecto de rústica y pecuaria y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares: Orbaneja del Castillo, Mon- 
calvillo de la Sierra, Montorio, 
Itero del Castillo, Quintanaman- 
virgo, Villarmentero, Cilleruelo 
de arriba, Quintanaortuño y San
ta Maria del Invierno.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
A instancia de Felipe Zorrilla 

Isla, y para que surta sus efectos en 
el expediente de excepción del ser
vicio en filas del mismo, alistado en 
el año 1921 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac

tual o durante los diez años últimos, 
de su hermano Florentino Zorrilla 
Isla, y cuyas circunstancias son las 
siguientes: es hijo de Nicanor y Ma
ria, nació en Castro Obarto, de este 
Municipio, provincia de Burgos, el 
día 14 de marzo de 1890, teniendo 
por tanto ahora, si vive, 33 años, su 
estado era el de soltero y de oficio 
labrador al ausentarse del pueblo de 
su naturaleza, que fué su última re
sidencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Floren
tino Zorrilla Isla, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe.

Junta de Traslaloma 4 de marzo 
de 1923.=E1 Alcalde accidental, 
Benito Espiga,
--------------- iih—IWI • «MU—■■

Alcaldía de Villaverde-Peñahorada.
En este pueblo se encuentra de

positada una borra pinta, ojinegra. 
La persona que se orea ser su dueño, 
puede pasar a recogerla, previo pago 
de los gastos ocasionados, en el pla
zo de quince dias, pues pasado dicho 
plazo, se venderá en pública subasta 
con sujeción al reglamento de reses 
mostrencas.

Villaverde-Peñahorada 10 de mar
zo de 1923 =E1 Alcalde, Nicolás 
Fernández.

Capitanía general de la primera Re
gión — Estado Mayor.

Anuncio para la provisión de una plaza 
de Sub-llavero que existe vacante en 
las Prisiones Militares de Madrid.

Se abre concurso, con arreglo a la 
Real orden de 10 de abril de 1902 
(D. O. núm. 79), para proveer una 
vacante de Sub llavero de las Pri
siones Militares de San Francisco, 
de esta Corte. Los aspirantes han 
de ser cabos, Guardias civiles o Sar
gentos de la Guardia civil o del 
Ejército en la situación de retirados.

El orden de preferencia para la 
adjudicación, será el siguiente:

1. ° Cabos de la Guardia civil.
2. ° Cabos de las demás armas y 

cuerpos.
3. ° Guardias civiles de primera.
4. ° Guardias civiles de segunda.
5 ° Sargentos de la Guardia ci

vil o del Ejército.
Los agraciados disfrutarán una 

gratificación de 865 pesetas anuales, 
según la ley de Presupuestos y ten
drán alojamiento para ellos y sus 
familias en el mismo edificio de las 
Prisiones, siempre que esto sea po
sible.

Tendrán derecho a la asistencia 
facultativa, incluyendo su familia, 
por el Médico Militar que presta 
sus servicios en las Prisiones y se 
les proveerá de tarjeta para el su
ministro de medicamentos en las 
Farmacias Militares.

1 El limite de edad para este des-

**” ............ ....................... .................. • . Wr

tino será de 65 años, y al cumplirlos 
cesarán en su cometido o antes si 
su estado de salud no fuere bueno, 

Estarán sujetos a las Ordenanzas 
y Código de Justicia militar, mien
tras presten servicio en el Estable
cimiento, para lo cual formalizarán 
un contrato con el Gobernador de 
las Prisiones Militares, en el que se 
den por enterados y acepten las 
condiciones en que sean admitidos 
y servicios que han de prestar. Este 
contrato durará cuatro años y se po
drá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los reno
vados han de merecer la aprobación 
del Capitán General de la primera 
región. Quedarán, por tanto, filiados 
y sin asimilación militar y serán 
considerados como cabos.

El servicio que han de prestar es 
el que marca el Reglamento de las 
citadas prisiones, aprobado por Real 
orden de l.° de mayo de 1920, 
(<7. L. núm. 123) y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 
servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos.

Usarán pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de infantería, go
rra en forma de quepis y la visera 
recta, con las iniciales P. M. entre
lazadas y una esterilla de plata, sa
ble y capote en invierno. Estas pren
das serán costeadas por los interesa
dos a excepción del sable que se le 
entregará por las Prisiones Mili
tares.

Los que aspiren a este destino 
elevarán instancia al Capitán Gene
ral de la primera Región por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
Militares, acompañando cédula per
sonal, certificación de buena con
ducta desde su separación del Ejér
cito, expedido por la Autoridad lo
cal del punto en que residan, y 
copia de la filiación. El plazo de ad
misión de instancias terminará a 
los quince dias de la publicación 
del presente en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra y Boletines 
Oficiales de las provincias,

Madrid 20 de febrero de 1923.= 
El General Jefe de Estado Mayor, 
Jorge F.

Anuncios particulares
Comunidad de Regantes de la Vega 

de la villa de Roa.
En cumplimiento de lo que pre

viene el articulo 45 de las Ordenan
zas porque se rige esta Comunidad, 
se convoca a Junta general ordina
ria para el dia 25 del actual, a las 
once de la mañana, en el local de 
Secretaria, y de no concurrir nu
mero suficiente para celebrarla, que
da convocada para el dia 1." de abril 
próximo venidero, en el mismo lo
cal y hora, tomándose acuerdo con 
el número que concurra.

Roa 14 de marzo de 1923.=E1 
Presidente, Toribio Fernández.
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